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Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CAU 
  

Presente.- 

  

MARLENE LEONOR PARRA LEÓN, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la compañía REACTIVOS QUÍMICOS DE LABORATORIO DUVALAB CIA. 
LTDA., para los fines legales correspondientes, me permito comunicar lo siguiente: 

a) Que en libro de Socios de mí representada, se ha inscrito las siguientes 
transferencias de participación: 

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO No. DE FECHA DE 
ACCIONES | TRANSFERENCIA 

RODRIGO KEDHYN S.A. 100.00 15 DE ENERO DEL 
FERNANDO 2010 
RODRÍGUEZ 
YANES 
JOSÉ MAURICIO | KEDHYN S.A. 850.00 15 DE ENERO DEL 
DURANGO 2010 
ARGUELLO           
Con las cesiones de participaciones precedentes, el cuadro de participaciones y de 
Socios queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL USD | No. ACCIONES | NACIONALIDAD 
KEDHYN S.A. 950,00 950.00 Ecuatoriana 

RUC: 

0992349158001 
JOSÉ ARGUELLO | 50,00 50.00 Ecuatoriana 
ALBÁN RUC: 

1702744309           

 



asar e 
Adjunto a la presente dos escrituras de participaciones y reforma de estatutos otorgada 
por: 

a) Jorge Mauricio Durango Arguello, a favor de Kedhyn S.A. 
b) Rodrigo Fernando Rodrigo Yánez, a favor de Kedhyn S.A. 

Para los fines pertinentes, Notifico. 

Atentamente, 

   
ARLENE LEONOR PARRA LEÓN 

, Gerente y Representante Legal 

REACTIVOS QUÍMICOS DE LABORATORIO DUVALAB CIA. LTDA., 

O 
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TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

» OTORGADA POR: JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO 

Y SRA. 

A FAVOR DE: KEDHYN S.A. 

CUANTIA: US. 850.00 

FECHA: QUITO, 15 DE ENERO DE 2010 

  

  
Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln 

Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402 

Telfs.: 2986-818 / 2986-080 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

     
   

OPOR: JORGE MAURICIO DURANGO 

ARGUELLO Y SRA. 

FAVOR DE: KEDHYN S.A. 

CUANTÍA: US. 850.00 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

QUINCE as) DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante 

mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero 

del cantón, comparecen los señores: JORGE MAURICIO 
Y 

 



  

JIMÉNEZ VILLAVICENCIO, casado, en su calidad de 

mandatario de la compañía anónima KHEDYN S.A., según 

consta del poder especial adjunto. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de este 

domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que la eleve a escritura pública la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase/insertar una que contiene la Cesión de 

Participacioles y Reforma de Estatutos contenida en las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

  

   

Compafecen al otorgamiento del presente instrumento, por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges 

JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO y 

ÍNICA DEL CARMEN PÉREZ MOLINA, por sus 

ropios derechos y por los que tienen en la sociedad 

conyugal que conforman; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la sociedad anónima KHEDYN S. A. 

debidamente representada por su mandatario el señor 

doctor VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ VILLAVICENCIO, tal 

como se desprende del poder especial que se agrega como 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana , legalmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, domiciliados: en esta ciudad de Quito, quienes 

convienen en celebrar la presente cesión de 

participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de 

octubre del dos mil dos ante el doctor Jaime Aillón Albán, 

Notario Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

AS
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉR£GA++p1 

Mercantil del mismo cantón el siete de enero del dos mil 

tres, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, la 

compañia de responsabilidad limitada "REACTIVOS 

QUÍMICOS DE LABORATORIO DUVALAB CIA. 

LTDA.”.- b) La Junta General de Socios, que es el órgano 

supremo de la compañía. en sesión celebrada el once de 

enero del dos mil diez, por unanimidad RESOLVIÓ 

autorizar al socio JORGE MAURICIO DURANGO 

ARGUELLO, ceder la totalidad de las participaciones que 

tiene en la compañía, es decir, ochocientas cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la sociedad anónima 

dengfninada KHEDYN S. A. TERCERA.- CESIÓN DE 

ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

los cónyuges Já MAURICIO DURANGO - 

ARGUELLO y/ MÓNICA DEL CARMEN PÉREZ 

MOLINA, transfieren OCHOCIENTAS CINCUENTA “ 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS , 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de las que tienen en la 

compañía "REACTIVOS fuímicos DE «( 

LABORATORIO DUVALAB CIA. LTDA.”, en favor de : 

la sociedad anónima denominada KHEDYN $. A., tal 

como lo autorizó la Junta de Socios de la precitada 

compañía.- CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan .como 

precio total en el que se efectúa la cesión, la cantidad de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS      
     

     por la cesionaria y que ha s 
gr AN a 
E Wed los cedentes en 

A ES 

Y



dinero en efectivo y moneda de curso legal, a su entera 

satisfacción, sin tener que hacer ningún reclamo posterior 

por este concepto.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL: En vista de la decisión tomada por 

unanimidad, se deja constancia que la Cláusula Tercera de 

los estatutos sociales referente a la integración y pago de 

capital, tendrá el siguiente tenor: “TERCERA: 

INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL: El capital 

    

social de la gémpañía es de MIL DÓLARES DE LOS 

IDOS DE AMÉRICA (1000,00 USD), el 

Y PAGADO ococcccococonconnconncononanonnnnconancn ronca nono ron rca rinncnrncnnes 

prenr aan nn nena na cnannonass A A O 

poonano nano nda canos 0) cooccccconcncccnonono noo nc corn nao 

1000,00 1000 100% 

SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que sean necesarios 

para la plena validez de esta escritura, serán de cuenta 

exclusiva de la cesionaria, la cual queda facultada para 

efectuar las gestiones necesarias para legalizar la cesión y 

las pertinentes notificaciones a la Superintendencia de 

Compañías y al Registro Mercantil de este cantón. Se hace 

constar también que la compañía está sujeta al Control 

Parcial. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo conducentes al perfeccionamiento de 

este tipo de contratos. Firmado Doctor Paúl Narváez,



   

    

      y SUPE RIOR NG. euln 

      

FTCHINCHA GUITO/SUICA, ALEZ SUAREZ WASHINGTON DURANGO ” : 06 “ENERO 1560 E LAU A mena ARGUELI ca    
La - 081 01% 01187 » Dif 

FICHINER6/ GUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

cubra ns 

  

        

  

       

  

   

  

  

  

  

  

   
    

  

   

    

    

  

  

  

    

CUATORIAMASESEDE Vasaquacaa . 
JORGE DURANGO 4 : 

EMPLEADO PR) : 
Ejcz/t hoLINA Meer DEL EN : 

OS 

or 

024-0275 
-MÚMERO NS CÉDULA * 

PEREZ MOLINA MONICA, ' DEL, CARMEN 

    

            

PICHINCRA 
PROVINCIA 

COYTOCOLLAQ 
PARROQUIA + 

 



matrícula número doce mil trescientos noventa y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta aquí la minuta 

con la rectificaciones solicitadas por los comparecientes, la 

misma que queda elevada a escritura pública. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso. Leída que les fue por mí el 

Notario integramente la presente escritura a los 

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. Para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

pl fia / 
JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO 

CO. APEJFTSSIALS 

mA 
MONICA DEL CARMEN PEREZ MOLINA 

cc imo6s2960 + 

O IS 

DR. VICTOR HUGO JIMENEZ VILLAVICENCI 

EC. Orore6s 2355-2 

   

     

   

 



  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

CELEBRADA POR 103 50OCI08 DE LA COMPAÑÍA “REACTIVOS 

QUÍMICOS DE LABORATORIO DUVALABS CIA. LTDA. ” DEL 11 DE 

ENERO DEL 2010. 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metrcpolitano, capital de República del 

Ecuador, hoy día LUNES ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ *siendo las diez 

horas, en el local donde funciona y tiene su domicilio la compañía, ubicado en la 

calle Guabos N49-28 y Cucardas, Casa 1, concurren los socios de la misma. 

    
     

   

  

Actúa como Presidente de ia_e«Mta, el Presidente de la compañía, Ing. Jorge 

Mauricio Durango Arguelle”y como secretario de la misma, el Gerente Sr. Rodrigo 

Yánez.- Previamente a iniciar la reunión el señor 

SYARGUELLO ALBÁN, propietario de CINCUENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, es decir, 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; PRESENTE el señor 

RODRIGO FERNANDO DOMÍNGUEZ YÁNEZ propietario de CIEN 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA, es decir, cien dólares de los Estados Unidos de América; 

PRESENTE el señor JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO, propietario de 

OCHOCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, es decir, ochocientas cincuenta 

dólares de lus Estados Unidos de América; como consecuencia de lo anotado, se 

verifica la presencia del ciento por ciento del capital social de la compañía, por lo 

tanto y por las resoluciones'a tomar, aceptan y deciden dar a esta Junta además 

del carácter de extraordinaria el de UNIVERSAL. La Junta General ha sido 

convocada de manera directa y personal a cada uno de los socios, para conocer 

y resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

4, Cesión de Paricipaciones de los socios Jorge Mauricio Durango



t 

Arguelo y Rodago Ferrarde Doringuez Yánez 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por los 

soctos concurrentes. 

Se pasa a considerar de inmediato el primer y único punto del orden del dia.- 

Toman la palabra los socios señores JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO 

y RODRIGO FERNANDO DOMÍNGUEZ YÁNEZ quienes manifiestan su voluntad 

de ceder la totalidad de las participaciones que tienen en la compañía a favor de 

mada KHEDYN S.A., para lo cual solicitan a la Junta 

decide por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de 

la sociedad anónima denor    

  

   
    

   

   
   

su aprobación. La Jun; 

ochoctentas cincuy 

na de propiedad del socio JORGE MAURICIO DURANGO 

la cesión de cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

ta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Aménca cada | 

ARGUELLO 

de Amériza cada una de propiedad del socio RODRIGO FERNANDO 

tiente tenor: "TERCERA: INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL: El capital 

social de la compañía =s de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (1900,00 USD), el mismo que está integramente suscrito y pagado en 

el ciento por ciento, mediante el aporte según el siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA PORCENTAJE 

Y PAGADO «CIONES 

KHEDYN S.A. 950,00 950 95% 

José Arguello Albán 50.00 so 5% 

TOTALES: 1000,00 1000 100% 

 



  

Siendo las once horas, se concede un receso para redactar el acta. Reunidos 

nuevamente los socios a las doce horas, se procede a dar lectura al acta 

completa y siendo gue todos los socios están de acuerdo y conforme con las 

decisiones tomadas en ella, firman por triplicado, por tratarse de Junta 

Extraordinaria y Universal, todos ellos que representan el ciento por ciento del 

capital suscrito y pagado; 

  

JORGE DURANGO ARGUELLO 

PRESIDENTE-SOCIO 

  

e 
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NOJZARIO 21 

 



P
 

  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

  
Dr Lidez Morelia Gavilanes 

Guiño - Ecuador 

 



      

AGAR TIL 

5 QUITO 

UA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 43 del Registro 

Mercantil de siete de enero de dos mil tres, a fs. 37, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "REACTIVOS QUÍMICOS DE LABORATORIO DUVALAB CÍA. LTDA." 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de septiembre del año dos 

mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

   
   

  

      

  

REGISTRADOR-ME 
DEL CANTÓN QUITO 
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DOCTOR RODRIMO SALGA e D NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL Ario 

  

    

  

   

 


